
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

  

RESOLUCION No. 07,6... LUTSTAS 

Ab. Roxana Gómez de Pesántez 

ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO 

Gue se ha pres en ntedo la escritura pública de constitución de la compañia DISEÑOS DE SISTEMAS 
E 1 1 ON BRUGUESA S.A. otorgada ante el Notario Primero del Cantón VENTANAS , e! 

  

atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.06491 del 27 de diciembre ce: 

  

RESUELVE: 

“¡CULO PRIMERC.- APROBAR la constitución de la compañía DISEÑOS DE SISTEMA 

a TACION BRUGUESA S.A, y disponer gue un extracto de la misma se publique, por un 

erouno de tos penñódicos de mayor cireuación en el domicikho principal de la compañia. 

    
10 SEGUNDO. - DISPONER: a) Que el Notano antes nombrado, tome nota al margen de la 

24 ritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución: pb Que el 

racor Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantii del dormicitto principe! R 

y inscriba a referida escritura y este resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios 

de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remitase a la Dirección de Registro 

la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita en el Regis - 

. copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara de la Producción 
CY opia del Registro Unico de Contribuyentes. 

rm, mquese,- DADA y firmada en    
Ab. Roxana Gomez de Pesántez 

ESPECIALISTA JURIDICO 

  
 


